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DIARIO DE MADRID 
DEL MARTES ló DE MAYO DE 1809. 

S. Juan Nepomuceno Mr. — (¿ta. horas en la iglesia de Trinitarios calzados. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 dela m. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termámet. 

10 s. o. 
15 s. ©. 
13 s. o. 

Barómet. 

25 p. o 1 
H ?• 9i¡-
2 5 p. I O 1. 

Atmósfera. 

Sudou. y N. 
SudyD. 
Ouest y D. 

El 3 de ia Luna. 

Sale el Sol á las 
4 y 50 01. y se po­
ne á las 7 y 1 o. 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO PENSIONADO 
de la real y distinguida orden española <le Carlos III, del consejó 
de S. M., su secretario con exercicio de decretos, intendente o\e la 
provincia de Madrid, corregidor de esta villa y su partido, &c. &c.-

El riego y barrido de las calles de Madrid debe hacerse desde primero 
de este mes , según está prevenido; pero no verificándose á pesar de la 
conveniencia que resulta al vecindario, por tanto MANDO que desde 
la fixacion de este edicto hasta fin de octubre riegue cada vecino , sin 
excepción, la pertenencia y jurisdicción de su casa con abundancia y 
dos veces al dia; la primera á las siete de la mañana, y la segunda á 
las seis de la tarde, ensanchando su riego de forma que se uaa á los in­
mediatos, y para ello se franquearán respectivamente los pozos, porque 
la falta de agua de los unos ha. de suplirse con el sobrante de ios otro?. 

El barrido se hará todo el año como hasta ahora en ia madrugada del 
dia señalado á cada calle y quartel $ y para evitar el polvo que la esco­
ba levanta ea tiempo seco de invierno ó verano , deberá preceder algún 
riego en todo lo que haya de barrerse, de manera que enteramente se 
excuse la incomodidad que causa, y se ha disimulado con repugnancia 
por opuesto á una bien arreglada limpieza. 

Consecuente al anterior capítulo, habiéndose notado que muchos de 
los vecinos por querer tener adelantado el barrido se propasan á hacer­
le la víspera del dia que toca á su quartel, y á unas horas en que las 
gentes suelen retirarse de paseo ó tertulias, executándolo sia regar, con 
cuyo motivo se levanta con la escoba mucho polvo, y á fin de evitar es­
te abuso; se prohibe á q'ualquicra persona el qué barra, no siendo el 
dia que corresponda á aquel quartel y á la hora señalada, pues al que 
contraviniere se ie exigirá la multa de quatr© ducados por la primera 
vez, y doble si reiüridiere. 

Asimismo y por la propia razón se prohibe á todos los vecinos el que 
baxen á la calle la basura que tengan en sus respectivas casas y deben 

, \ 
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echar en los basureros, á no ser en la madrugada del día señalado para 
la limpia de cada- quartel; pues se nota especialmente en el día qué se 
practica lo contrario , faltando en esto á lo mandado en diferentes pro­
videncias y edictos de buen gobierno, y causando notable perjuicio al 
público , por lo que al que contravenga se le exigirá igual multa.. 

Nadie sacudirá á la calle (como también está mandado) desde los bal-' 
cones , ventanas ó antepechos, ropas , esteras , ruedos , ni otros mue­
bles ni menage , absteniéndose igualmente de verter y arrojar agua ú 

* otro algún desperdicio, pena de seis ducados; y se repite el encargo de 
que no se dexen en las'caíles tierra ó escombro alguno de'los-que-ha­
yan de llevarse fuera , pues si produxesen las obras mas de lo que se 
puede cargar cada dia, deberán hacerlo recoger al anochecer en los pa­
tios ó portales de las respectivas casas , porque las calles han de estar 
por la noche desembarazadas de estos obstáculos, según está repítida-
mente mandado. 

Y se advierte que todas las antedichas reglas de buena policía cemr 
prebenden á toda clase de edificios, iglesias y conventos, y de que so­
bre su observancia cuidarán el visitador general , su teniente , celado­
res y ministros del juzgado.con.la mayor exactitud y vigilancia , dán­
dome precisamente cuenta de la contravención que notasen; lo que tam­
bién podrá executar qualquier vecino, en cuyo caso se \¡t entregará la 
tercera parra de la multa que se exija, pues las des restantes se han de 
aplicar forzosamente á los objetos y casos á que están destinados. Y pa­
ra que llegue á noticia de todos, y ninguno pueda alegar ignorancia, 
fÍKensc copias impresas autorizadas del infrascrito escribano de Policía 
en los parages mas públicos. Madrid i$ de mayo de 1809.—Pedro de 
Mora y Lomas.rrPor mandado de S. S. Fernando Vaiquez Quiroga. 

Es copia de su original, de que cerüficozrFernandQ F'mquei Quiroga. 

CONCLUYEN LAS VENTAS JUDICIALES A N T 3 J I I 0 I Í E S . 

(Véanse ios diarios, del 1 o, 14 y. 1 5 del corrienie.) 

JPov providencia del citado juez comisionado regio se han mandado 
sacar á pública subasta ios bienes raices pertenecientes á la ccrónaj que 
lo eran del extinguido, monasterio de S. Ildefonso, -intramuros de la ciu­
dad de Burgos ••, á saber: el citado monasterio , con su iglesia, claustro, 
casa para habitación del capellán y demandadera, y demás oficinas á él 
anexas: 19 tierras en término de la villa de Arcos, que rentan 26 fan.: 
8 en el de Viilaniel, que reditúan sf fan.: 14 en Celada del Camino, 
que rinden 22 fan. ¡.5 en Cayuela, que rentan 3 fan.: 29 en Vedilla de-
Oreros, que producen 18 fan.: una casa y 41 tierras en Viivestre, que 
reditúanos fan.: el dominio directo en.8 heredades en término de dicha 
villa de Arcos, dadas á censo perpetuo á Frutos ¿e Martintz y consor­
te ,, Vecinos de él: el mismo en otras tierras, casas y era, dalas igual-

1 tríente á censo á Antoni.o: Martínez y Francisco Alonso , vecinos de él: 
el mismo en otras tierras, dadas á Manuel Velasco, vecino de Arroya!, 
en término de Sotrajero: el mismo en un molino y otras tierras en dicho 
término de Sotrajero, dadas á su concejo : el mismo en otras tierras en 
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•Villaverde Peñahorada, dadas á censo perpetuo á Manuel y Bernardo 
Alonso, vecinos fie dicho pueblo: el mismo en otras heredades y casa en 
Villazopeque, dadas también á Lcrenzo Carrera, vecinowdeél: el mis­
mo en 2 tierras en Viilagor.za!o de Arenar, de 31 fan., dadas-igualmen-
te á los vecinos de él: el mismo en otras varias tierras en término de Vi-»' 
llahoz y Torrepadre , dadas ai concejo y vecinos de Viüahoz ; y el mis­
mo en otras varias fincas en término de Pedrosa Riourbel-, dadas igual-. 
mente á censo á ios vecinos de é\; cuya total renta.líquída anual ascien­
de á 11233 rs. 17 mrs., y el capital para su venta al contado á 247137 
rs., y al fiado con plazo de 20 años, entregando de presente la vigésima 
parte, á 370705 rs. 17 mrs., las quales habiéndose sacado á la subasta 
por el término de los 30 dias, y no habiendo parecido postores, se han 
vuelto á publicar de nuevo', y por el presente se llama, á todos ios que 
quieran hacer postura á dichas fincas ó parce de elias$ en suposición que' 
verificadas sus proposiciones arregladas á la leíase publicarán por el tér­
mino de 8 dias, vencidos los quales se hará el remate en debida forma. 

En virtud de providencia del Sr. D. León de Sagasta, del consejo de 
S. M. , teniente corregidor de esta villa , y consiguiente al real decreto 
de iS de agosto del año próximo, se saca á pública subasta por térmi­
no J.e 30 dias, contados desde esta fecha, y en el último que es el 7 de-' 
junio precisamente se ha de rematar , una casa sita en esta corte y su . 
calle del Relcx, núm. 7 , manz. 555 , cuyo valor pagado al contado es 
de 1816,6 rs . , y al fiado 2725 ¡ 4 , según el cap. 21 del propio regla­
mento. Quien quisiera hacer postura á ella acuda á la escribanía del nú- -
mero de Don josef Antonio Canosa, que se admitirá sie_ndo arreglada. 
Madrid 8 de mayo de 1809. x 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

De orden del señor vicario interino se tendrán en la iglesia! de mon- ' 
jas del Sacramento las 40 horas que estaban distribuidas á la de monjas 
de S. Pásqual los dias 19 y 20 5 y en el real oratorio del Caballero de' 
Gracia 23 , 24 y 25 del corriente mes, que lo estaban en la del Carmen 
descalzo. - . ' 

La real congregación del santísimo Cristo del Desamparo, que se ve­
neró en el convento de Agustinos recoleto? de esta corte, celebra la fun­
ción del séptimo reviérnes en la iglesia parroquial de S. Josef el dia 19 
de este mes, con manifiesto , misa y sermón por la mañana á las 10 , y 
p;.r la tarde ásla.s 5, <^fr: sermón y Miserere. 

. A todos los señores sacerdotes seculares y regulares que asistiesen á 
celebrar el santo sacrificio de la misa en ir. iglesia parroquial de S. Se­
bastian el jueves 18 del presente me?, aplicando por la pia memoria que 
en ella fundó el señor marques de Villalopez, se les dará ía limosna dé 
5 rs. desde las 6 á las 10, y desde esta hora hasta l a s i 2 la de 6 í-=. v>n. ' 

Un sugitp vecino <kt esta corte desea tomar 8 ó icS rs. á censo sobre 
una casa, ó en empréstito, afianzando con hipotecas. En la tienda nú-
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m;ro i , junto al hospital da los franceses, darán razón del sugato con 
quien se ha de tratar. - '. • _̂ 

VENTAS. 

A voluntad de sus dueños se vende en el lugar de Caraban'chel de aba-
xo una caía tahona, con todos los enseres correspondientes á su uso. 
El que quiera tratar de ajuste lo podrá hacer con D. José FenectrBene-
gas, que vive calle del Olivo baxo, casa núm. i'é. 

Ea ia calle del Arenal, casa núm. s o , quarto principal, hai de ven­
ta buenos muebles de casa , arañas de aioda , varias cosas de platina, 
cristales, y tres coches de disiintos precias. 

Se vende un coche recien compuest®, vestido de última moda, con ta­
bleros de chapa, 8 cristales y tambor, el qual se dará por ¡"d rs. sin em­
bargo de estar tasado en 5¿). &1 portero del conde de Villaoquina, calle 
de las Tres Cruces , núm. 27 , le enseñará. 

Qdien quisiere comprar con equidad un uniforme grande de intea-
dente de provincia, acuda á los portales nuevos de la plaza mayor, casa 
de comercio de D. Domingo del Valle, en donde darán razón. 

Se vende una colcha exquisita de algodón sin cortar, afelpada, para 
cana de matrimonio , texida en Malta. Darán razón en la calle de San 
O.iofre, casa del maescro sastre, freníe al almacén de sombreros. 

Én la Corredera baxa de S. Pablo , núm. 5 , quarto baxo en el patio, 
se vende con la mayor equidad una anaquelería, y varias mesas de un 
almacén de vestuario. . 

TRASPASO. 

En la calle de Jacometrezo, frente á la de Chinchilla, casa núm. r4, . 
con licencia del casero se traspasa una tienda de cirujano. En la misma 
darán razón. 

, SIRVIENTES. 

(Ja matrimonio joven, decente, de honradez y probidad, desea colo­
carse en una casa de estimación : el marido está instruido en el manejo 
de papeles y práctica curial, y la mager en el gobierno de una casa: 
informarán da su conducta sugetos de carácter. Darán razón en el pues­
to de cinturones que está en el portal antes de llegar al convento de la 
Victoria, Puerta del Sol, frente al Buen Suceso. 

NODRIZA. 

Francisca García , natural de Burgos , solicita c m r en casa de los 
padres : es primeriza de varón , tiene leche de diez meses , y personas 
que abonen "su conducta. Vive calla de Santa María del Arcó , núm. 1 5, 
quarto 2.0 guardilla. 

TEATROS. 

En el coliseo de !a Cruz, á las 5 de la tarde, ."t representará la co­
media titulada El fruto de un mal consejj, ó el Prisioneio de guerra, con 
tonadilla y saínete. 

Eu el teatro de los Caños del Peral, á las 8 de la noche, se executará 
la ópera, en un acto, titulada El Mon'.e de S. Bernardo, y Fe dará fin con 
un quinteto da baile grotesco , de la composición del Sr. Taboni. . 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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